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Auto de Sustanciación  

Santiago de Cali, abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En cumplimiento del requerimiento realizado por el Despacho, la Dra. Hoveradith 

Pérez Mahecha aporta documentación con la cual acredita la posesión en cabeza 

de la señora Cristina Monserrat Muñoz Rincón del vehículo de placas MDB838 

marca Suzuki sj410 Modelo 82. 

  

Así las cosas, pasa el despacho decidir acerca de la solicitud de levantamiento de 

la medida cautelar inicialmente decretada, advirtiéndose que de la revisión del 

expediente prontamente se observa que, dentro del trámite de la liquidación de la 

sociedad conyugal llevada a cabo, las partes inmersas de forma voluntaria optaron 

por la exclusión de la partición el vehículo antes mencionado objeto de cautela, en 

razón a haber realizado previamente la venta de dicho rodante. 

 

Atendiendo lo anterior, se advierte que es supuesto factico que se ajusta a las 

previsiones del inciso 2º del numeral 3ºdel artículo 598 de la Ley 1564 de 2012, por 

lo cual que se impone, resolver acerca del levantamiento de la medida cautelar 

solicitada. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO. INCORPORAR al expediente de forma digital, para que obren consten 

y surtan el respectivo efecto, el contenido del escrito y anexos allegados por la Dra. 

Hoveradith Pérez Mahecha en calidad de apoderada judicial de la solicitante.  

 

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo que 

pesa sobre el vehículo de placas MDB838, efectos para lo cual se librara el 

respectivo comunicado a la secretaria de Tránsito y Transporte Y/O Secretaria de 

Movilidad Municipal de Cali.  

 

TERCERO. En firme el presente proveído, y cumplido lo ordenado en el numeral 

anterior, regrese el expediente a su lugar en el archivo central de Britilana.  

 

Notifíquese.  

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 

Juez 
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